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¡ PpQlüi^DEM. ÍÜSCBIPCiON 
MtdrilZ pesetas al mes.—Provincias, 6 

pesetas,,al trimestre. —Extrañen: -unión 
«Postal 15 francos al trimestre.—Otret paises 
0 francos al ano 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Nmnero suelto del día 10—itrasade 5 0 

HORAS DE BESPAOHO 

Se tres 4 ocho de la tarde. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Al miran te, i 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be tres 6, ocho de la tarde. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Qficiales. , 50 céntimes linea 
Particulares „ 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Humero suelto del dfa 10 cáata,— Atrasado 5 0 

PISTE OFICIAL 
D»LA 

mmm DEL COMSIJO DE MSIÍISTROS 

SB. MM. el Rey y la Reina 
(q. ü. g.), 8* M. la Reina doña 
VictoriaEugenia,SS.AA.RR, 
el Príncipe de Asturias é la-
antes D. Jaime y D.* Beatriz 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta., k aysr 
ia, 

P a r t e o f i c i a l 
Minister io d e G r a e l » y Justi­

cia: 
Real decreto autorizando al minis­

tro de Gracia y Justicia para ve » 

rlñoar por Administración el 

suministro de víveres á los co­

rrigendos en la Prisión de pe­

nas aflictivas del Puerto de 

Santa María y su enfermería. 

Ministerio de Haoiendaí 
Real decreto exceptuando de las 

formalidades de subasta el ser­

vicio de estampar la numera­

ción perforada en los nuevos tí­

tulos de la Deuda perpetua al 4 

por 100 interior, y autorizando 

al director general de la Deuda 

para contratar dicho servicio 

con la Sociedad Bradbury Wil-

kinson and Company Limited, 

de Londres. 

Ministerio de la S o b e r n a -
e ióni 

Real decreto concediendo hono­

res de jefe de Administración 

civil, libre de gastos, en el acto 

de jubilarse, a D. losé Joaquín 

de Pefia y de Gorriti. subdirec­

tor de Sección del Cuerpo de 

Telégrafos. 

Minister io de Ins trucc ión pú­
blica y B e l l a s A r t s s . 
Raal orden prorrogando hasta el 

31 de Mayo próximo el placo 

para la presentación de los tra­

baos para el concurso de pre­

mios de la Biblioteca Nacional. 

Real orden aprobando los presu­

puestos remitidos por la Admi­

nistración del caudal de San 

Telmo. 

Otras disponiendo se agreguen á 

las oposiciones á Escuelas do­

tadas eon 2 000 ó más pesetas, 

las vacantes de dicha categoría 

que existan en la actualidad. 

Otra declarando constituido pro­

visionalmente, con los vocales 

ya resultados, el Patronote Na­

cional de Sordomudos, Ciegos y 

Anormales. 

Otra disponiendo que las Juntas 

provinciales de Instrucción Pú­

blica den cuenta inmediata á a 

Subscretavía de este Ministerio 

de los escalafones provisionales 

publicados en los respectivos 

Boletines O Males, 

Otra accediendo á le solicitado 

por la maestra doña Gabina 

Salvador y por el maestro den 
Agustín Gaspar, y disponiendo 
que á los referidos maestros, y 
á los que en su caso se encuen­
tren, se les computen los ser­
vicios prestados desde la toma 
de posesión en propiedad de 
sus respectivas Escuelasr 

Ministerio de Fomento. 

Real orden aprobando el contador 

de electricidad de amperios ho« 

ra para continua, modelo S A K. 

Otra disponiendo se realice por 

Administración las obras del ca­

mino veciaal de Barbuée á la 

carretera de la estación de Gra­

nen á la de Huesca, provincia 

de Huesca. 

Otra disponiendo qne ínterin se 

dicta la Instrucción para la apli­

cación del Reglamento de Poli­

cía minera, se suspenda el cum­

plimiento de su artículo 227. 

Junta Central del Censo electo­

ral.—Circular del señor presi­

dente de la Junta Central á los 

de las provinciales del Censo 

electoral, sobre nombramiento 

de adjuntos y suplentes. 

Cueara.—Consejo S u p r e m o de 

Guerra y Marina.—Relación de 

las pensiones delaradas por este 

Consejo Supremo durante la 

primera quincena del mes ac­

tual. 

Qoíemaeián. — Subsecretaría. — 

Nombrando guardia segundo del 

Cuerpo de Segunridad, eon des­

tino en la provincia de Corufia, 

á D. Florencio Moran Martínez. 

Instr%cci6n Pública,—Subsecreta­

ría.— Rectificaciones al Real 
decreto aprobando el Regla­
mento de oposiciones á Cáte­
dras y auxiliares, publicado en 
la (Jaceta de 14 del corriente. 

ANEXO 1.°—Bolsa. -Instituto me-
tereológioo. — Observatorio de 
Madrid. Subastas. — Adminis­
tración provincial. — Adminis­
tración munioipal. — Anuncios 
oficiales.-- - Santoral. — Espec­
táculos. 

ANKXO 2.° - Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 
Hacienda.—Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas.—Rela­
ción de las inscripciones del 4 
por 100 em tidas pot esta Direc­
ción general durante el mes de 
Enero último. 

ANEXO 8.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo Contencioso adminis­
trativo.—Pliegos 36 y 37. 

COMISIÓN MIXTA 

DE SEGLUTAMENTG 

Sesión del de Abril de 1910 

Señores que asistieren: Car­
nuda (presidente); Hita (vicepre­
sidente), CampEWj, López Olavi • 
de, Cavatina, Conde Limpiias y 
Sauquillo. 

Abierta la sesión á las 3 y 1¡2 
en punto de la mañana; bajo la 
presidencia del Sr. D. Alfonso 
Cornuda (vicepresidente de la 
Comisión provinoial) y eon asis­
tencia de les señores vocales fa­
cultativos D. Francisco Sobrino 
Codesido y dan Justo Gabaldá, 

fué leída y aprobada el acta de 
ia anterior. 

Acto ¡seguido la Comisión pro­
cedió al juicio de exoepoiones y 
clasificación de mozos del aotual 
reemplazo, obteniendo el si­
guiente resultado: 

Reemplazo de 1910 
Beoerril 

1, Natalio Sanz Prados, talla 
1*497; excluido t. talmente oon 
arreglo al oaso teroero del ar­
ticulo 80. 

2, Maroos Montalvo Martin, 
Beldado por haber resultado útil. 

3, Martin Martin Sanz, inútil; 
exoluido temporalmente. 

Boaio 
1, Benedicto Estanislao Esté-

vez González, id. id. totalmente 
oon arreglo al oaso segundo dsl 
art. 30. 

5, Máximo Vázquez García, ta 
lia 1*495; ídem id. id. 

Colmenar Viejo 
2, Pablo Olalla Bastero, tulla 

1*495; excluido totalmente oon 
arreglo al oaso tareero del ar­
ticulo 80. 

4, José González Berrocal, ta­
lla i'520; reoonooido inútil ex­
cluido temporalmente. 

5, Felipe Francisco Fermosel, 
id 1'479 exoluido totalmente oon 
arreglo al oaso 3.* del art. 80. 

7, Mariano Ruiz Puente, id, 
1*519, idem temporalmente. 

8, Lucio López Olalla, soldado 
oondioional comprendido en el 

i oaso 1.a del art. 87. 
I 11. Anselmo del Valle Rivero, 
• id, idem idem. 
¡ 15, Ángel Leandro Sieteigle-
I gias Cano, id, id, 2.° id. 
i 

16, Cesáreo Tato Rice, id, id, 
1.* idem. 

17, Isidro Fernández Gareia 
talla 1*508 excluido temporal­
mente. 

22, Juan Pe'aez Madrid, se de­
vuelve el expediente para su am­
pliación. 

23, Carlos Casarrubies Palan-
oar soldado por haber resultado 
útil. 

24, Basilio Arias Francisco se 
devuelve el expediente para su 
ampliación. 

25, Gregorio Bartolomé Sanz, 
inútil; excluido temporalmente. 

26, Felioiano Fermosel Arro­
ye, soldado por haber resultado 
útil. 

27, Julián Collado Garda, in­
útil; excluido totalmente oon 
arreglo al oaso segunde del ar­
ticula 80. 

29, Guillermo Nogales Martí», 
id. idem id. idem. 

30, Manuel Romera Sancho, 
soldado oondioional comprendi­
do en el oaso segundo del ar­
tículo 87. 

32, Patricio Chivato García, 
se devuelve el expediente para 
su ampliación. 

36, Casto Ramón Oalmenare • 
jo, soldado oondioional com­
prendido en el caso priro del 
art. 87. 

43, Basilio Gómez León, inú­
til; exoluido temporalmente coa 
arreglo al oaso segundo del ar­
ticule 80. 

Chamartín 
1, Eugenio Guijarro Expósi­

to, idem temporal; talla 1*494; 
oon arreglo al oaso teroero del 
artículo 80. 

•™/5HÍÜ^W* 

y S* LAHANDIM 

LIBRO CUARTO 

CAPITULO x y i n 

SfllifljVIflflDRfí 

¡Oh! aunque inclinada á 
un vicio decente eres aealo 
rada, pero no libertina; des­
lumbrada, pero no ciega. 

Byron. El walse. 
—¡Qué adornos! ¡Pero 68° 

te novio es horrible, queri­
da mía! 

—Es un hombre al fia, 
&t*jm*U. 4c mjtr. 

Ayuntamiento de Madrid
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2, Joaquín Abella Abella, talla 
1*494; idem id. id. 

3, Bonifacio Salmerón Alcan­
tarilla, soldado condicional com­
prendido en el caso segando del 
art. 87. 

4, Manuel Moyano Fernández, 
útil condicional. 

6, Víotar Gutiérrez Alvarez, 
inútil; excluido totalmente con 
arreglo al oaso segando del ar­
tículo 80. 

8, Pedro Barras, redámese 
oertifioade de existenoia en la 
prisión celular. 

9, Aoisolo Herranz Esteban, 
talla 1'483; excluido totalmente 
oon arreglo al oaso mercero del 
art. 89. 

10, Julián Pérez Gómez, sol­
dado condfoional comprendido 
en el caso primero del art. 37. 

11, Isidro Pamo Sánchez, re­
clámese sertificado de existen­
oia en el Manicomio de Ciempo-
zuelos. 

13, Fermín Santa Cruz Agna­
do, sollado por habar resultado 
útil. 

14, Hilario Gutiérrez Merino, 
útil condicional. 

16, Manuel Cuervo Cuesta, 
soldado condicional oomprendi-
od en el oaso primero del ar t i ­
cula 87. 

17, Benito Pascual Castro, 
soldado por haber resultado útil* 

23, Ricardo Fernández Con­
tador y de la Rioa, soldado con­
dicional comprendido en el oa­
so cuarta del art. 87. 

24, Andrés Robledo Luis, ta­
lla 1'490; excluido totalmente 
osn arregle al oaso tercero del 
art. 80. 

26, Juan Rivera Medina, sal­
dado condicional comprendido 
en el ceso segundo del art. 87. 

28, Ensebio Chicharro San 
Miguel, inútil, exoluldo tempo­
ralmente. 

29, Ricardo Prado Rodríguez, 
talla 1*527; idam id. 

30, Víotar Montero da Diego, 
soldado de conformidad oon el 
fallo del Ayuntamiento. 

31, Francisco de la Fuente 
Francisco, soldado condicional, 
oomprendido en el oaso prime­
ro del art. 87. 

32,| Anselmo Jiménez Martin, 
talla 1*515; reconocido útil, pa­
dre impedido, excluid® tempe-
sal, sa devuelva el expediente 
para su ampliación. 

35, Jaoints González Sebas­
tián, soldado condicional, oom» 
preudíd© en el oaso primero del 
art. 87. 

37, Justo Aatolía Gayas© La-

rrfn, soldado por haber resulta­
do útil. 

38, Fermín Nantoú García, 
útil oondioional. 

39, José Lozano Fernández, \ 
soldado oondioional, comprendí- ¡ 
do en el oaso sogundo del ar­
ticulo 87. 

40, Gregorio de Diego Rubio, 
talla 1'521, inútil excluido tem­
poralmente. 

46, Lázaro García Feliá Boni­
lla, idam i'522, excluido tempo­
ralmente. 

52, Antonio Carvajal Barro-
man, soldado oondioional, com­
prendida en el oaso segando del 
art. 87. 

55, Juan Antonio Rodríguez 
Iruela, soldado por haber re­
sultado útil. 

59, Tomás Antonio Garofa 
Sanz, soldado oondioional, com­
prendido en el oaso segando del 
art. 87. 

66, Moisés Antaquera Cabezón 
inútil, exóluído totalmente oon 
arreglo al oaso segundo del ar­
tículo 80. 

67; Juan Gamona González, 
talla l'SOl, reconocido inútil, 
excluido temporalmente. 

68, Enrique Domínguez Mo­
reno, soldado por haber resul­
tado útil. 

77, Manuel Prieto Blanco, 
talla 1*490, excluido totalmente 
con arreglo al oaso tercero del 
art. 80. 

78, Casimiro Ripio Alvarez, 
soldado por haber resaltado 
útil. 

79, Gregorio Romero Yagüe, 
talla 1*520, excluido temporal­
mente. 

80, Mónioa Moreno León, re-
oláme&e aertifioado de existen­
oia en filas en ¿la primera co­
mandancia de tropas de Admi­
nistración militar. 

32, Joaquín Martínez Fuentes 
útil, condicional. 

Faenoarral 
1, Emilio García Haalves, ta­

lla 1*509; excluido temporal­
mente. 

2, Domingo Guillermo Miguez 
Domínguez, soldado por haber 
resultado útil. 

4, Eugenio Cruz Guiñáis, ta­
lla 1*523; excluido temporal­
mente. Justificó la 'excepción 

6, Félix Gallego Agüé, idem 
1*530, idem idem. 

7, Juan Montero Montero, 
id. 1*535; idem id. Justificó la 
«capción alegada. 

9, Bartolomé Quero! Reglan, 
reolámese certificado de exis­

tenoia del hermano Alberto, que 
sirve en el regimiento Infante­
ría de Afrioa y certificación de 
matrimonio de los padres y de 
nacimiento de los hermanos Va­
leriano y José. 

10, Nioasio Sastre Fueníus, 
inútil, exoluido totalmente oon 
arreglo al oaso segundo del artí­
culo 80. 

12, Fernando Cruz Agüe, talla 
1*519; inútil, idem id. id. 

13, Ángel Arévalo Real, idem 
1*501; exoluido temporalmente. 

14, Simón Pérez Real, soldado 
oondi oional oomprendido en el 
oaso segundo del art. 87. 

15, Miguel Crespo López, idem 
id. idem. 

17, Natalio Carrero Gareia, 
id. id. id. 

18, Carlos Chena Ortega, 
talla 1*513; excluido temporal­
mente, justificó al exención ale­
gada. 

(Concluirá.) 

EDICTOS YJHTEKIB 
EDICTO 

El Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de la Univer­
sidad de esta corte, en virtud del 
presente, hace saber, que á di­
cho Juzgado y por repartimien­
to ha correspondido el esorito 
que oon la providencia en su 
virtud dictada dioen así: 
Esorito.==Al Juzgado—D. Luis 

Lumbreras, p*©curador de los 
Tribunales, en nombre del Ban­
co Hipoteoario de España, ouya 
representación acredito oon el 
testimonio de poder que acom­
paño, ante el Juzgado eomo ma­
jar proceda digo: que el Banco 
Hipoteoario de España hizo á 
D. Rioardo Godas y Pérez de 
Guzmán, y á su esposa doña 
Melehora Fernández de Rodas, 
dos préstamos hipoteearios por 
razón de los euales adeuda los 
semestres vencidos en treinta 
de Junio y treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos nue­
ve, importante mñ.& uno la can­
tidad de dosoientas ochenta y 
seis pesetas noventa y cuatro 
céntimos en el primer préstamo, 
y doseientas cuarenta pesetas 
veintioinoo céntimos en el se­
gando. 

Para entablar la demanda co­
rrespondiente oon arreglo á los 
artículos treinta y tres y treinta 
y cuatro de la ley de dos de Di­
ciembre de mil ochocientos se­
tenta y dos, porque el Banco se 
rige, espreoiso requirir previa­

mente al deudor para que satis­
faga diohos semestres. 

Eáte requerimiento p u e d e 
practicarse judicialmente con­
forma á lo prevenido en los ar­
tígalos oieuto veintisiete, oiento 
veintiocho y oiento treinta y tres 
de la ley hipotecaria y en los ar­
tículos oiento tres y oiento cua­
tro del Reglamento para su eje­
cución, y en su virtud, suplioo al 
Juzgado que teniendo por pre­
sentado este esorito oon el testi­
monio de poder que acampano y 
el oual pide me sea devuelto, se 
sirva aoordar se requiera á don 
Ricardo Godas y á su esposa do 
ña Melohora Fernández de Ro­
das, dueños de la finca hipote­
cada, calle de los Mancebos, diez 
y nueve, para que en el plazo de 
dos días, satisfagan al Banjo los 
semestres que adeudan vencidos 
en treinta de Junio y treinta y 
uno de Diciembre de mil nove­
cientos nueve oon sas intereses 
de demora, costas y gastos oca­
sionados; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se proce­
derá á lo prevenido en IOB ar­
ticules treinta y tres y treinta y 
cuatro de la ley da dos de Di­
ciembre de mil ochocientos se 
tanta y dos, pidiendo al Juzgado 
el seouestro y la posesión inte» 
risa de la finca hipotecada el 
eaai se decretará á les quince 
días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requeri­
miento ni citación, y se proce­
derá á la venta oon arreglo á lo 
prevenido en diohes artíoules, 
pues así es de justioia que pido. 

Otro sí, diga: que interesa al 
derecho da mi parte que de la 
diligencia da requerimiento que 
intereso se expida el oportuno 
testimonio, y 

Suplico al Juzgado se sirva 
acordar su expedición y entrega 
por ser igualmente de justicia 
que pido. 

Madrid veinticinco de Enero 
de mil novecientos diez. 

Licenciado F. Salaverria. 
Luis Lumbreras. 
Providencia. = Juez, Sr. Mo­

reno. 
Juzgado de primera instancia 

déla Universidad. 
Madrid primero de Febrero de 

mil noveoientos diez 

tisfagan al Banoo Hipoteoario 
los semestres que adeudan ven­
cidos en treinta de Jnnio y tre­
ta y uno de Dioiembre del aña 
último, con sus intereses de de­
mora, costas y gastos; bajo aper­
cibimiento que, de no verificar­
lo, se prooederá á lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y 
treinta y ouatro de la ley de dos 
de Disiembre de mil ochocien­
tos setenta y dos; entregándose 
al proourador Lumbreras el tes­
timonio que solicita con devolu­
ción del poder que presenta. 

Lo mandé y firma Su Señoría, 
doyje: 

Manuel Moreno. 
Ante mi, 
Lioenoiads 

Vicente Moreno. 
Rubricados. 

V para que sirva de notifica­
ción y requerimiento á los seño­
res D. Rioardo Godas y Pérez de 
Guzmán y á su esposa doña Mel­
ohora Fernández de Rodas á los 
efeotos aoerdados en la provi­
dencia inserta per ignorarse su 
paradero, se expide el presente 
en Madrid á trece de Abril de 
mil noveoientos diez. 

V." B.° 
El jaez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 
El esoribano, 
Lioenoiado 

Vicente Moreno. 
(D.—33.) 

EDICTO 
El Juzgado de primera ins­

tancia del distrito de la Univer­
sidad en providencia de 17 de 
Febrero último, admitió la de­
manda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, deduoida por la 
Excelentísima DiputaeiSn pro­
vincial de Madrid, eos las per­
sonas que se orean oen algún 
dereoho á las eargas de 2.582 
reales 12 maravedises por la de 
real aparente; 1.411 reales 26 
maravedises por el oapital de los 
24 reales y 12 maravedises que 
en oada an año pagaban por la 
paja de agua repartida á la casa 
número 11 de la calle de Valver 
de, y un oeoso de 88.000 reales 
de principal y otro censo parpe 
tu© de 4 reales y 2 gallinas, per­
tenecientes al mayorazgo de las 

Como se pide en el anterior f Victorias, ouyas cargas afeetan 
esorito y son capia del mismo * todas á la mencionada finca, que 
requiérase áD. Rioardo Godas y 
Pérez de Guzmán, y á su espesa 
doña Melohora Fernández de Ro ¡ 
das dueños de la íinoa calle da 
los Manoebos, diecinueve, para 
que en el plazo de dos días sa-

en parte pertenecía á la Inclusa 
y Colegio de la Paz da eaia cor­
te, y que ha sido vendida en 
anión de los otros ooopartíoipas 
en escritura d» 24 de Febrero de 
1908 y otorgada ante el Notario 

D. Fedarioo Plana, sobre que se 
deoiaren canceladas y prescritas 
las indicadas cargas de cuya de­
manda se confirió traslado á las 
indicadas personas desconoci­
das, no habiendo oompareeida 
dentro del término del emplaza­
miento á instansia de la parte 
demandante se aoordó emplazar­
las por segunda vez y término 
de 5 días á fia de que compares* 
can á contestarla. 

En su virtud las emplazo por 
el expresado término y por me­
dio de la presente que se inserta­
rá en el DIARIO OFICIAL DK AVI­
SOS de esta certa, oon apercibi­
miento que, de no hacerlo les 
parará el perjuioio que haya la­
gar en derecho. 

Madrid 13 de Abril de 1910.= 
Sobre respado = en=«24=va!en 
—El esoribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

(C—84.) 
EDICTO 

Ea virtud de lo aoordado per 
providencia del señor Jaez de 
primera instancia del distrito 
del Centro de esta oorte, diota­
da en doee del aotaal en diligen­
cias sobre prevención del juioio 
de abintestato de Luis José Mén • 
dez Iaoógnito, hijo de padrea 
desoonooidos, natural de San­
tander, de veintiouatre añoa de 
edad, soltero, de ofioio pescador 
y soldado de Infantería de Ma­
rina; se haoe saber so f alleoi-
mienta intestado que ocurrió en 
el Hospital militar de esta plaza, 
el día veintitrés de Junio de mil 
noveoientos nueve, y se llama á 
las personas qao se orean oon 
dereoho á la herenoia de dioho 
finado, para que en el término 
de treinta días comparezcan i 
ejercitarlo ante este juzgado, si 
oreen Conveníslea, bajo aperci­
bimiento de que en otro oaso les 
parará el perjuioio á que haya 

Madrid 15 de Abril de 1910. 
V. B . ' 

El Juez de primera instancia, 
Felipe Torres.—II esoribano, 
A n t e m í , - L. Rafael L. do 
Pando. 

(C—85) 
* " * — — — — — " m > 

Sección literaria 
LOS HIJOS DESCARRIADOS 

¿...Y porqué será, doctor, 
que en oasi todas las familias 
hay en hijo descarriado eomo el 
nuestro? 

se 
• g i g I * . . A . . í . . i " . , a i . / • , j 

SfiUWftNDRft 
LA SALAMANDRA 

NOVELA MARÍTIMA GaquetoKa 

POB 

'• -rx 

ETXGKELOTO STXIÉ 

(Versien castellana.) 

TOMO SEGUNDO 

MADRID 
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¡Buen, Dios! {qué adoraos! ¡qué lujo! 
¡qué gracia! ¡Oh! no es el talante tieso 
y almidonado de una urca dinamarque­
sa, seca y derecha como una mujer ya 
entrada, ó el talle macizo y cuadrado 
de una galeota holandesa, pesada y 
gruesa como una ama de cura. 

Es una cosa fina, ágil, elegante, vo­
luptuosa. 

¡Porque se pone tan bien la «Sala­
mandra!» ¡tiene tanto y tan exquisito 
gusto! 

Además de eso es menester que se­
páis que una corbeta como ella no si­
gue las modas, sino que las inventa; 
por cuya razón fué la primera que se 
puso los juanetes desmesuradamente 
escotados. 

La primera que pintó de encarnado 
las portas por la parte de dentro que, 
sobre su defensa blanca como la nieve, 
formaban cuadritos purpúreos. 

Ayuntamiento de Madrid
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—¡Oh, señora, no losé!... La 
oienoia no ha dado todavía con 
el «bacilo» de las iuolinaoionej. 
Lo más que puedo deoiiia es que 
esos infelioes <Judas de familia» 
son á veces los herederos da 
ciertas degeneraciones acumu­
ladas por el legado de sus ante­
pasados, y los pob;?os cargan 
con esa herencia de males, en 
tanto que los hijos virtuosos se 
llevan la herencia de los bienes. 

—Pero, dootor, Adán y Eva 
no fueron degenerados, no tu­
vieren tiempo de degenerar 
evolucionando, y sin embarga, 
tuvieron un hijo degenerado, 
Caín. 

—No debiera yo tomar en 
cuenta su objeción, pues que ella 
ea de naturaleza bíblica y lo bí-
blioo no está reconocido por la 
ciencia; pero voy á aceptar la 
hipótesis por un momento, para 
demostrarle á usted que Adán y 
Eva sí fueron degenerados. 

Dios vedé á esa pareja, en el 
paraíso que comiera el fruto 
proibido; les recomendó, bajo 
pena de perder su felicidad, que 
no cometieran un aoto dado la 
abstanoión del cual eligía deter­
minada fuerza de voluntad; y 
ellos, quebrantando la consigna, 
dieren una prueba de debilidad, 
cometiendo un dalito, saarif ioaa-
de así su ventura y la de sus 
descendientes, ¡aua! les estaba 
prometido, El caso ea idéntico 
al de un dipsómano que la pro­
hiben beber, so pena da perder 
la salud y cubrirse de afrenta, 
y, á pesar de ello, bebe, pro­
bando asi que n® tuvo volunteJ, 
energía para dominarse. Adán 
y Eva incurrieran en una ano­
malía: eran degenerados ás la 
voluntad; delinquieron. Su hijo 
Caín bien pudo heredar esa de­
generación, y matar por eso á 
su hermano Abel, incurriendo 
en una anomalía semejante á la 
de sus progenitores, esto es: ha­
cer lo que no se debe. Ya va us­
ted, mi querida amiga, que el 
estigma de la degeneración es 
bastante viejo, y si usted se con­
sidera hija de Eva, no pcdrá li­
brarse de él. 

Pero dejemos á un lado las 
leyendas bíblicas. Lo que si es 
un hecho es que los atavismos 
son tan viejos como la familia 
humana, y por eso se llaman 
atavismos. 

Sa las familias mis remotas 
de la antigüedad—sin recurrir á & 
los pasajes bíblicos, concretán­
donos á los históricos—se obser 
varón casos de degeneración fi­
lial—como el Nerón —lo que, 
eslabonándose han formado una 
cadena, á cuya punta sigue aña­
diendo eslabones ¡a generaoión 
eentemporánea. 

¿Y no habría medio de com­
batir el mal aisladamente, doc­
tor, poniendo en práctica algún 
método! Vamos, come en el caso 
de nuestro Manolo ¿no se podría 
intentar una curaoión é algo asi? 

—¡Ah, no, qué horror!... ma­
dre. . . no... no lo consentiría... 

—Presumo que llegará á ha-
curse algún día, señora. Ello es 
tina injusticia, porque esos po­
bres, dado que heredan, no son 
responsables; pare con esto se 
mejoraría la especie radical­
mente, porque como dice el pro­
verbio: «donde muere el perro 
muere la rabia». Presiento que 
IR legislación futura sancionará 
el remedio de que acabo de ha­
blarla á usted; y ello sería muy 
provechoso, porque el mismo 
temor estimularía á la especie. 

—¡Pobres degenerados,—ex­
clamé dolientemente la señora 
Mendoza, pensando con pildad 
en su destable Manolo 

—¿Y usted nunca ha viste en­
tre sus muertos de anfiteatro 
ningún infeliz de esos, dootor? 
¿Es cierto que en el oerebre tie­
nen muestras materiales? 

—Sí, he vista algo; he hallado 
en algunos muy poco desarrolla^ ' 
da el ares frontal y la prefron- ? 

tal, que son las regiones donde 
se elabora el pensamiento, en la 
masa encefálica; y he encontra­
do los oentros del automático 
psíquico que tienda al mal ó la 
vulgaridad, y más desarrollados 
que los que tienden á la grande 
za; pero esto y los análisis de las 
huellas da las impresiones peri­
féricas, tratándose de un muer­
to, na ñus enseña todo lo que 
nos enseñarla el cerebro de un 
degenerado vivo, en funciona­
miento. Total, nada, señora, na 
da. . Y ahora digama usted, 
¿cuáles son las últimas hazañas 
de Manolo? 

—Pues— le supongo á usted 
enterado da la falsificación de 
la firma en el documento del 
Banco—1« última fué venir á sa-
oar el automóvil grande de su 
papá , amenazando al portero 
con un arm¡3, después de abofe­
tearlo. El pobre portero, como 
sabe que Manolo as hijo mío, no 
se atrevió á defenderse. Bueno; 
pues sacó el automóvil y sa fué 
coa él por Aurora—esa otra in­
feliz morfinómina y alcohólica, 
que asta matando á disgustos á 
su padre, don Antonio Serrano. 
—Después pasaban y pasaban 
los dos por aquí ara el automó­
vil, en unas trazas del demonio, 
y Manolo en una da las veoas 
que pasé, viéndome en el baloon 
me gritó riéndose: «adiós, ma­
má». 

Tuve que retirarme llena de 
vergüenza, porqué todos los ve-
cines se hacían cruces. A casa 
de den Antonio fueron á hijear 
oír© tanto. Aurora, borraoha, 
empeñada en que sus hermanas 
sa montaran con ella en el auto­
móvil. Dan Antonio no 

en ¡casa, y las pobres chicas no 
se atrevían á llamar á la policía. 
Pon fin, Aurora antro en su oa-
BE, llenó do improperios á sus 
hermauas, les arrebaté un ves­
tido, se lo puso, las tiré á ¡a 
oara el sucio que llevaba puesto 
y siguió la excursión con Ma­
nolo. 

—¡Pobre D. Antonio, qué os­
eas hace asa muohacha! 

—Siquiera el mío es hombre, 
doctor, pero esa maldita... Y 
siempre andan juntos unidos no 
sé por qué vínculo de la desgra -
cía, no sé porqué fatal afinidad 
del vicio. A veces se les une el 
calavera de Paco, que ya dilapi-
dio toda la fortuna heredada y 
anda por ahí hecho una lástima, 
y forman un trio infernal. 

(Concluirá). 

La corrida de la Prensa 

Precio de las localidades 
Tendidos barreras, 5 pesetas 

las de sol, 10 las de sol y som­
bra y 17 las de sombra; contra­
barreras, 4'50 id., 8 id. y 11 
ídem; delanteras, 4'50 ídem, 8 
ídem y 11 id.; fila de la 1." á la 
§.", 4 íd., 6'50 id. y 8'50 Id.; fila 
de la 6.a á la 11.a, 3'50 id., 6 id. y 
7'50íd.; tabloncillo, 350 Id., 6'50 
ídem y 9 id.; balconcillos, 4 id. y 
9 id.; sobrepuertas Madrid, de­
lantera, 6 id.; íd. fila 1.a, 5 ídem; 
ídem arrastre, delantera, 3'50 
ídem., toreras, delantera, 6 íd. 

Meseta del toril: delanteras, 6 
pesetas, y fila 1.a, 4. 

Grada»: Delanteras, 5 pesetas 
las de sol, 10 las de sol y som­
bra y 17 las da sombra; fila 1,% 

LOTERÍA NACIONAL 
PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Midrid el día SI de Abril 

de 1910 
Ha de constar de 38.000 billetes al precio de 50 pesetas el billete, di­

vididos en décimos á £ pesetas; distribuyéndose l,3íé.0í0pese­
tas en 1.947 premios de la manera siguiente: 

PREMIOS PESETA 

1 
1 
1 

83 

de 
de . 
de 

. de 
de 

3.000. 
§00. 

150.000 
60.000 
40.000 
99.000 
804.000 

99 

99 

99 

aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero 
id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes de k centena del premio segundo... 
id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes de la centena del premio teroero... 

aproximaciones de 2500 íd., para los núme­
ros anterior y posterior al del premio pri­
mero , 
idem de 2.000 id., para los del premio se­
gundo 
idem de 1.770 id., para los del premio tar­
eera a 

1.947 

49.500 

49.500 

49.500 

5.000 

4.000 

3.540 

TsTiToio" 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que 

pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

3.° y 4.*, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el n dinero 

38.000, y si fuese éste el agraciado, el billete uámero 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, sé sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desda 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo y tercero. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efeeto, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de esta norte, y uno de §25 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campafia, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

audidos los billetes respectivos, con presentacién y entrega de los mismos-

Madrid 20 de Enero de 1910.—El diretor general, J. Mz. Agalló. 

3,50 Id., 6 íd. y 8 Id.; fila 2." á 
la 4.a, 3,50 íd., 5,50 id. y 7,50 
ídem; tabloncillos, 4 id., 6 íd. y 
8 íd. 

Palcos con 13 asientos, 200 
pesetas. 

Toda localidad pagará el 15 
por 100 de impuesto, oon arre-
glo á la ley del Timbre. 

JSotm.— El jueves 21, da diez 
de la mañana á ocho de la noche, 
se servirán los pedidos de loca­
lidades en el local de la Asocia­
ción de la Prensd (San Marees, 
44). 

El viernes 22 y el sábado 23, 
desde las nueve de la mañana 
hasta las siete de la tarde, y el 
domingo 24, día de la corrida, 
desde dicha hora hasta las dos 
da la tarde, se expenderán los 
billetes en el despacho estable -
oido en la calle de Arlaban, uú-
mero 3, en los despaohos de la 
Plaza se expenderán también los 
billetes, el día de la corrida, des 
da la una de la tarde en ade­
lante. 

El servicio especial de tran­
vías, automóviles, ómnibus y 
coches de punto, empezará á las 
dos de la tarde. 

SERVICIO DE LA P U » 
ai 

PASA EL 
BE ABRIL DE 1910 

Oficial General de día: 

Parada: Llerena y Oovadonga. 

Jefe de Parada; señor coronel de 

K. M. D. Manuel Agar Eniounegui. 

Imaginaria da idem: señor corone 

de la Reina, D. Mariano Préstame-

ro Pérez. 

Guardia del Real Palacio: Cova-

donga, una sección del 8 ° Mon­

tado y 22 caballos del Príncipe. 

Jefe de día: Señor coronel de As­
turias, Excmo. Sr. D, Manuel de 
Najera Plaza Cabrera. 

Imaginaria de idem: coronel de 
la 2.a Media Brigada, D. Federico 
Páez Jaramillo. 

Visita de Hospital: Primer capi­
tán del 5.° Montado. 

Reconocimiento de provisiones, 
primer capitán del 10.e Montado. 

El general goberna'ior, 
BASOABÁN, 

Espectáculos para hoy 
REAL.—A las nueve.—Orquesta 

sinfónica. — Quinto concierto de 
obono, bajo la dirección del señor 
Arbós. 

OOMlDlA.--Alas 9y li4.—Oom-

pañía española de opereta.—El en­

sueño de un vals. 

LARA.—A Las 6 y l£2.—(Vor-

mouth Doble) Los buhos. 

A las 9 y 1x2.— Chifladuras.—El 

orna de la casa. 

APOLO.-A las 7 .— Faldas por 

medio y mamá suegra.—La alegría 

del batallón.—La verbena de la pa­

loma.—Juegos malabares. 

GRAN TE4TRQ.—A las 6.—En­

señanza libre—Venus*8nlón.—Las 

bribón as . -La eorza blanca. 

COMCO. ~ A las 7.—El bello 

Narciso y concierto de guitarra. 

A las 10.—(doble) Los perros de 

presa. 
PARISH.—A las 9. — Compafií. 

internacional qne dirige William 

Parish, 
NOVEDADES.—Alas 6.—Sangr 

mozo.—Amor ciego.—Justicia ba -

turra.—Sangre moza.—El iin de 

inundo. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 
as 5 y li2.—Artísticas películas.— 
Grandes éxitos de Paca Romero, La 
Morita y Mary-Tito. 

LATINA. — A las 6.— Seccione 
variadas: Lucrecia, Toralito, Ibáñez 
Calleja, • as cotas. 

PARTÍS ZOOLÓGICO DEL RE­

TIRO—Se han recibido vanos ejem­

plares que llamaránla atención en­

tre ellos un joven elefante de la In­

dia, una foca del Polo Norte, ca 

bras da Mubia, gacelas. 

SALÓN MADRID.—A las 7 . — 
Éxito de Napolitana, bailarina.— 
Petite Paraguaya, danzas orienta, 
les. 

MARTIN. -A lasGy li2.—La is­
la de los Suspiros —El decir de la 
gente.—Gracia y Justicia.—La isla 
de los suspiros. 

ROMEA.—Artísticas películas. — 
Grandes éxitos de The Hegris, La 
Valkyria y Las Mascotas. 

NOVICIADO.—A las 6.—La mar 
cha de Cádiz.—Las Barracas.—Ni á 
la ventana te asomes.—Noohe de 
nieve. —Las barracas.—Ni á laven-
tana te asomes. 

—SALÓN NACIONAL. - A las 7, 
—Amor á oscuras y Horas dichosas 
«ucese.—Aire de fuera. 

ROYAL KUR9AAL (Salón Regio 

--Grandes atracciones.—Grande éri-

o de Mlle. Mary y el célebre equili­

brista J. Stelk, la muñeca mecáni­

ca por el Trío Obiol, las Hermanas 

Chercy, Trinidad Picó, La Españo-

tia y la simpática Ninon. 

BKN AVENTE. — A las 6 \\Z— 
Las estrellas. -La reina mora.—Los 

diablos rojos.—En estado de sitio. 

Cinematógrafo en todas secciones. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6.— 

El hogar alegre. — Vencedores y 

vencidos.—'Volver á este mundo.— 

Agua fuerte.-—Mamá Úrsula. 

A las 4 y 1¡4 y 8 y 1x4.- Secciones 
especiales de películas. 

BOLSA DE MADRID 

DEL DÍA 20 DE ABRIL DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "/„ perpetuo.-—Al contado 

Serie F, de 50,000 pesetas nominales . . 
E, de 25.000 
D, de 12 500 
C,de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
O, de 100 

En diferentes series . . . , . 

A pJaso 
Pin cormente . 

Carpetas representa/ivas de títulos de deuda 
amortisábh al 4. por 100.—Al contada 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
» D, d© 12 500 > » 
» O, de 5.000 » » 
. B, de 2 500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series. . . . . . 

5 ..- •• ••O'fí-iá/'ble.—Al contado 
Serie F, de 50 000 pesetas nominales 

» E, de 25 000 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, d© 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series « . . . . . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España '. . 
Baneo Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Uñón Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla ."„. 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.' 

Preferentes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . , 

» Norte de España. . . 
Baneo Español del Río de la Plata . 

DÍA 19 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 40 
88 40 
88 40 

• DÍA 29 

87 85 
87 90 

I 88 95 
88 35 
88 40 
88 40 
88 40 
88 40 
88 40 

. 88 15 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
102 45 
102 4b 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 

463 00 1 
272 00 1 
382 09 
329 50 
110 00 ] 

149 00 
139 00 

81 00 
24 00 
298 00 
99 50 
81 00 
73 00 
99 25 
83 60 
52 76 

manes 
Cédulas del Banco Hipotecario . .103 10 

00 00 

95 20 
01 00 
00 §0 
95 15 
95 15 
95 20 

102 25 
102 30 
102 25 
î 2 25 
I02 30 
102 30 
102 30 

464 00 
000 00 
382 00 
000 00 
880 00 
149 00 
139 00 

80 75 
24 00 
298 00 
Q#00 
®0 00 
00 00 
00 00 
(SO 08 
35 i 00 

103 15 

Resumen general de pesetas nominales n 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 538 500 
ídem, fin corriente . . . . . . 950.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 008 J00 
Carpetas del 4 por 106 amortizaba. 137 08 
5 por 100 amortizable 525.000 
Acciones del Banco de España . . 70 500 
ídem del Banco Hipotecario. . . 0.00i) 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 30 500 
Azucareras.—Preferentes. . . . 6.&GQ 
ídem ordinarias . . . . . . . 15.000 
Cédulas del Banco Haoar », 4101) 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á la vista, total, 5.000. 

Cambio medio, 26.91. 

Cambios sobre el Extranjero—Francos negociados 

París, á la vista, total, 550.000. 

Cambio medio 106.775, 

imp.. de Alfredo Alonso Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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ORAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD KS TRAJES M KTIQÜBTA 

C B U Z , S 

CASAS RECOMENDADAS 

i ORO, PIAU Y JOYAS 1 
• * 

2 SE COMPRAN | 
2 A A L T O S PRECIOS § 

2 HiDiararusus ALHAJA sis GOPSULTAR ® 
• ® 
• PBJLiaROS. li Y 13 • 

1 J O Y E R Í A M A D R I D f 

ÍÍ LA PAJARIT 5? 

GASA KSPBCIAL KS CARAM8L0S Y BQMBOMS 
VTJERTA DEL SOL, 6 

;Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rogón: San íelipe Neri, núm, i 

Núm88 

A las señoras 
La aeraditada perfumaría da la salle de Haraán Cartea, nume­

ra 1©, regala á sus favsreaadaraa aa fraaquito, para praaba, de la 
aia rival «AGUA DIVINA», qua rauaa las majaras oendioianas de 
higiene, y euyaa resultadas para la suavidad y belleza del cutis 
gen verdaderamente maravillosas. 

tU&C~*MfV £¿l*Vfr« -. 

ESCUELA MADBlLEÑA 
ínstsíwt© I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Ho|cr.-Serrano, 70.-Ma&ri5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

ES LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C & R O O DcS 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE aNFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sidt 
en la misma durante seis convócatenos 

TALLER OE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

.Especialidad en composturas de relojes de precisión, oronSmetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precias convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30. 

13, Be l én , 13, bajo 

PR0FR30R iDO^ GOMPáT 3HTíi 

HONORARIOS 
Preparac/ón completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

| 1ALT0I 
É£ i^¿%dén no gasta el vino del Despacho Gentral de 
ML Bodegas de ñavalcarmrof 

' AQUEL QUE MOLO HáPROB. 
% 

las M 

. . . i t u . - í i í ' i W : ! ! / 

I 

PRBGIOS 
Arroba de 16 litros, t in te , 4 y 4£5@ pesetas. 

• ídem id. id. id., añaje, 5'50. 
Blanco, pr imera d a s e y áa iea , 5'5Q. 
Probad el moscatel de esta saaa á 1*50 pesetas ao 

tella. 
, S, A M O R E » S © I O S . S 

NOTA.—Embotellado O'Sffl céntimos más. 

H& s i r v e a. « t o n a l a i l l o 

1 
m 
m 

. m 
RSGALOS PQSIXÍYOS 

gÜ en o ro , plata, gemelos p a r a teatros male tas , n e - g¡^ 
5 t cesarse, 50© modelos ea bolsillos de señora , é mi l -
i. 

jgj nidad de objetos propios para regalos, á precios 
gil sumamente baratos, 

£ 27, inftmtas, 27 3 
SüüiaiiiüiMiMüáMMíMiíiiülIiMiiii 

«PlICHttlAM I 
k lalicilato k bismuto y & cerio i 

p r e p a r a d o s p o p a l Be, LÓPEZ MORA 

Medicábante insustituible en todas las afecciones de. apa- «¿l 
rato g&síío-intestínaí: muy podejosamente seguro en las dia- *& 
«eas, y so-ore unas en as as les nifios, sean ó no provocadas SÜ 
por la dentición. 3 j | 

Exigir en el precinto la marca registrada. j» 
Be venden en las buenas iarmasias; en cada de loa sabores fí» 

Peres, Martin, Velaaco y Compañía, y en la de su autor: Ver- Í§§ 
gara, 14, Madrid. Jé 

Mifillita^iiMIKIiliilMIUlliXallil 

COLEGIO IL CiRIlL CiSliS 
— dLe px*ixaejra y s e c u n d a e»ssa»jQ.ama¡a -

l i f i í i ÍL nsmno i m l i l 
DSSDB 1881 

C O R T A N ÍL.L.A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , l » 0 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Pisico "Matemáticas 

mmmmmmmmmmi 
Academia de Dibujo 

DIRECTOR 

D. J I JO JMaHKZ BKMIBK 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre-
ál S«nÍr!f u eí? S ,?P e r i o r de Bjllas Artes. Escuela 
i ¿ M í ° a s ' . d 9 Caminos, de Ingenieros ¡ri£¡3¿ 

na ta?f¿ I a í e ̂ ,f0QSrS ^ - - C l a s e s por maña­
na tarde y noche.-Horas de ver al director 
de» a 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3.° archa. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

__ M A D R I D 

\^mm mmmmMmmmmmmmmmmm% 

N O VENDER 
ORO Tf ALHAJAS, SIN VER LO $ * 1 PAGAN EN LA 

GALLE BE TETüAN, NÚM. 16, E3QU1NA l LA BEL 

GARMEN 

TALLER BB JOYERÍA 

Este Oolegío es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Oorte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el casainodel bien. 

La educación intelectual aa encuentra á cargo de 18 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial cientíñeo moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y tes asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

1 Los honorarios son los siguientes: 
PKIMKRA BSTZBf AN2¡ k PttiUtt 

LA SELLE FEBUÉBE 

(FBANCIA) as, OUAI PQHT ¡wra.--eÁíQNá 

surtido en impermeables superiores, á precios 

Clase de párvulos , »,.'• 10 
ídem elemental. , . . , , > 15 
ídem superior., 20 

SBS0NDA SNSK&&HZA 

Una asignatura 20 
Dos ídem , 35 
Primer curso completo.. . . - „ 35 
Cualquiera de los siguientea 45 

SI mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Colegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fué el siguiente: 

PREMIOS, 

as 

Sobresalientes 

130 

mam I APROBÓOS 

0 0 ¡2 iiügsao 

TOTAL 

sao 
Este Colegio admite alumnos Internos, medio pensionistas y ex­

ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

I Lm ®ompetanto w 
J j j SCASH JSS8TÍIR* a E S^GOClOS W«T«1CUL*0A UT 

Antíoipos de rautas , hipDtaaaa, taatamaitapfa- , -
matolefp ?? ñ"V* 0 o S r o s ^ S w S , S&. i 
££¡£ZS-« °* 7 fiaaza3' d3G»araoióa herederos S I 
certificaciones, repceaentaciones, patentes y ma?cas! ffl 

A L M I R A N T E 1 5 , B A J O fll 
¡Si d e 9 á l l y d e 3 « S ¡ñ 

ORO pkia, galones; perlas, brillantes y esmeralda»» 
COMPRO: ZáMG0Z4, 6, PUTERÍA 

ü WWl 
Paseo del Prado, 3€ duplicado (antes Tmjineros) 

¿SS^aíSskolIsS^ P°,r el p r a ^ 

Kirtaw-^^^^^^^ 
« peXrSoYo11^8^ i^iír'10'0^'a8ia ysi8te 

U'20, O'ÍJB, 0'30 y Q'35 ' 4 y ° 4 5 ; U B a b o t e l I a 3 i * «tro, 

Teléfono núm. 1604. o„ 
Pagas al contado. 

II 
H 
I 
i 
i 

Alcobas, lavabos, a rmar ios de luna y otros objetos de 
utilidad procedentes de p rés tamo. 

O P H B , 3 ? y 3 9 , a n t p a s u « l a & 

Todo su mlor por alhojas y papeletas del Monte. 
PRÍNCIPE, 2 

• . —»~"——!*~mrrT<ir.. i n B 8 M a¡ I 5BM3B•~—r~n 

MÚMMMñ aiRGÍi PIMZ 
MI mejor depurativo.—Farmacias y consul tas , de nueve á 

u n a y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

QaiQPia LitQPari® 
FUNDADA EN 1S45 

I á cargo de D. 3osé hmMu Unas 
¡BB01SOB DE ík HEKEDKEA. BE DIEGO MDBOIA 

Administraáón y Talleres: 

E L E C T R I C I S T A 
P a r a ínstalaeioaes económicas por su duración y buen 

oso en luz eléctrica, t imbres , teléfonos, p a r a r r a y o s , m o ­
tores y montaje de toda clase de apa ra to s . 

BÜSGAB A PABLO & <30NZALgZ 
Monteleón, 7 

K S P SCI ALIE» A.O Í S N R K O S T A T O * 
•Wt •••-- WCTlCBiiaBJMKWi;-.-1 

GmraciéB rápida y segara 
BKL 

l i l i l í . SOTA, ffif OLiD, 0, lütHS, i l t 
Baños de Tiormam 

awioa 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA^ 

viaje oém«do daade Psuaplwa y des& Jaca ea i ^ a t i ^ a é ^ ü í a 
Í8l Balueari». 

El 15 do Janis , inaagor&sién dei 

GRAN H O T E Ú 
9Üh%in W*t «'í v 'UnuuU'U}?; a ^í;^^> MANCHO 

Ayuntamiento de Madrid




